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SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.—S nombra Jefe de Servicics del cru
cero Caiaria a1 Teniente de Navío (r) don Saturni
no Suanzes Suanz=s, que_. cesa de Segundo Coman
dante del cañonero Hernán Cortés.
Este destino se confiere ccn carácter forzoso a

efectos administrativos.

Madrid, de junio de 1950.
REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítirn) de El Ferrol del Caudillo, Comandante
General de la Escuadra y Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal.

Se dispone el siguiente cambio de destinos del

personal del Cuerpo de Intendencia–de la Armada

que a continuación se relaciona : 1
•

Teniente Coronel D. José L. Montalvo y García
Camba.—Con arreglo -a lo dispuesto .en la Orden Mi

nisterial de Ejércitci: de 25 de mayo último (D. O. nú
mero 117), cesa de Segundo Jefe de Intendencia del

Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo y
pasta destinado al Consejo Supremo de Justicia Mili
tan—Forzoso a efectos administrativos.

Capitán, D.
•

Joaqdrn María -Gámez FOssi. Cesa
-en el destino que desempeña en el Departamento Ma
rítimo de El Fe'rrol del Caudillo y se le _confiere el

de Habilitado del crucero Méndez .Nítñez. Forzoso

a efectos administrativos.

Capitán D. Gerard( Santos Pastor. Cumplido
de las condiciones de embarco, cesa en el crucero
Méndez Núñez y pasa "a las órdenes del 'Capitán Ge

neral del Departamento Marítimo de Cartagena.—
Esta Orden no será cumplimentada hasta que sea

relevado en dicho buque.—Forzoso a efectos :admi
nistrativos.

Teniente p. Joaquín Mollíns Ristori.—Cesa de

Habilitado de los destTuctores Huesca y Melilla, que
danclr a las órdenes del Capitán General del De

partamento Marítimo- de El- Ferrol del Caudillo.

Tenienté D. Léopoldo B1,anco Traba.—Cesa ,en

el destino que actualmente degempeña en el Depar
tamento Marítimo de El Fel-rol del Caudillc y se

le confiere el de Habilitado de los destructores Hues
ca y Melilla.

Madrid, 9 de junio de 195o.
REGALADO

Excmos. Sres. Capitanes Genenales de los Dcpar
tamentos Marítimos de Cartagena y El Ferrol del
Caudillo, Almirantes 'jefes de la Jurisdicción Cen
tral, de la División Naval del Mediterráneo y del
Servicio de Personal, Inspector General del Cuer
po de Intendencia, General Jefe de los Servicios
de Intendmcia, General Ordenador Central de Pa

!Pagos y Sr. interventor Central.

Cuerpo de Suboficiales y aaixniladaz.

Destings.—Se aprueba la determinacióil. adoptada
por lel Capitán General del Departamento 'Marítimo
de El Ferrol del ¡Caudillo al disponer que el Condes
table Mayor D. Cristóbal Pérez Soler pase ,a 'embar
car en iel cruceiro Navarra, con carácter forzoso.

Madrid, 7 de junio de 1950.
REGALADO

Excmos. Sres-. Capitán Gcenenal del Departamento
Marítimo de El Ferrol del 'Caudillo y Almirante
jefe del Servicio de Personal.

Se dispone que ¡el Mecánico 'primero D. José
Eizaguirre Echevarría desembarque del submerino
Genewl Mola y pase a embarcar en el 'carionero

Dato, con 'carácter forzoso sólo a efectcs 'adminis
trativos.
Madrid, 7 de junio de 1950.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departan-liento
.Marítimo de Cádiz y Almirante Jefe del Servicio
ide Personal.

a.

Licencias.— Por encontrarse comprendido en el

apartado a) de la Orden 'Ministerial de 6 de abril de

1948 (D. O. núm. 81), se conceden tal Sanitario se

gundo del Cuerpo de Suboficiales D. Diego Jimé
nez Bernal seis meses de licencia colonial.
Dicha licencia la disfrutará en San Fernando (Cá

diz) y esta capital, percibiendo sus haberes por la

Habilitación General del Departamento Marítimo
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Cádiz en la fcrmta que proviene el apartado d) de

la citada Orden Ministerial.
' Madrid, 7 de junio de 1950.

REGALADO

Excmos., Sres. Capitán General. del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirantes Jefes de la Ju
risdicción Centnal y .del Servicio de Personal, Ge
neral Jefe Superior de Contabilidiad y Sr. Inter
ventor Central de .este Ministerio.

o

RECOMPENSAS

Rectificacioncs.—La Orden Ministerial .de 26 de
abril últimc!, publicada en 'ed. DIARIO OFICIAL DE

MARINA :número ioi, por la que, Ise concedió la Me

dalla de Sufrimientos por la Patria, como lesionado/.
en acto, del !servicio, el día 12 de abril ,del pasado
afic, .a1. Tenient,7! de Navío D. Fernando de Salas

Pintó, se entenderá rectificada en el sentido de que
dicha concesión llevará aneja el percibo dé- una pen
sión diaria •equivalente a 1a dieta reglamentaria del

citado empl'éo. durante, los noventa. y ocho días -que
duró su curación, más el cobro,. por una sola .vez,

del di.2z por ciento de su :sueldo' anual. •

Madrid, 7 de junio de 1950.

REQUISITORIAS

REGALADO

•

lIsmael Manuel Gómez, hijo de Calmelo: y de

Aurora, cle, veintiséis arios, natural de Baracaldo (Viz
caya), avecindadc. len Santurce, !etc oficio Marinero,
procesado ..én causa- número 13 de 1950 de esta ju
risdicción por 'el ptesunto delito .de deserción mer

cante en el puerto .

de Buews' Aires (Argentinag,
siendo' tripulante del vapor español

• nombrado Cabo
de Hornos, comparecerá, en el , término de treintta

días., a partir de la publicación de esta Requisitoria,
imite este Juzgado Militar de Marina, para respon
der a los cargos que: se le imputan en la citada Causa;
bajo apercibimiento que, de no verificado, será de
clarado reb4:11e.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, que, caso :de ser habido, lo p(Sngan
a mi disposición.

Santri Cruz de Tenerife, 18 de mayo de 1950.
El Capitán, Juez Permanente, José Fernández.

•

Don ¡Angel Inglada García-Serrano, Teniente Coro

nel de Infantería de Maring, Juez instructor de

Jai .Ccmandanial Militar de, Malina y de expe
diente de hallazgo,

Hago sabor : Quie !II día 19 d:i! MeiS :corrien
te ha sido hallada en el fundo de la ensenada de

San Felipe, de esta ría, un ancla tipo "Almirantaz

go.", con dos grilletes, con un peso total apreximado
. die mil ¡ochocien•os kilos, por el armador D. Ramón

:Cascallar y :otras personas.
Todos áquellas. personas, 'o entidad, que se crean

.con !derechos do pertenencia sobre el anda hallada
deben presentar ;sus reclamaciones en el Juzgado,
aportando los documentos justificados de .su prJten
dido derecho en el plazo de treinta días, mediante
escrito o compareciendo !en forma y para constancia

•

..en !el expediente que se instruye.
E Ferrel del Caudillo, 20 de abril de 1950.--

El Teniente Coronel Juez, An.oc¿ Inglada.

4

•

4.

Don Artemio Lozano Escandón, Capitán de Infan
tería de Marina. y Juez instructor del expediente
número 71 de 1950, instrukk por pérdida de
Cartilla Naval. Militar del inftcripto J-Lsé Eiras

-

.Hago constar : Que !en dicho • expediente consta

decreto rauditcriado de la Superior Autoridad ju
risdiccional de !este Departamento Marítimo decla
rando nulo y sin valor. 'alguno el .documento extra

viado, incurriendo en responsabilidad la persona, que
:lo poseyera y no hiciera. 'entrega do él.

Cádiz, a 29 de abril de 1950.--El Capitán, Juez
instructor, Artemio . Lozano.

Don Ignacio Péirez Romero, Capitán ele, Infantería
de Marina., juez instructor d? la Comandancia' de
Marina (12 Sevilla y del expediente por extraviks,
de la Cartilla Naval Militar del inscripto del Trozo
de Sevilla, reempliazo de 1932, rdirn.ero 20 & con

vocatoria, Eliseo Sánchez Verdún,

Hago saber: Que habiendo sufricics extTavío el
documento citadn, se advierte a la persona qu; pu
diera posetIrlo, la obligación en que 'está de hacer
¡entrega del mismo en este Juzgado o a la Autoridad
imáss linmediata; bajo los perjuicios que le pararán,
ck, no hacerlo así.

' Sic/villa, 21•1 de abril de 195c.-1l Capitán, Juez

[ instructor, Ignacio Pérez, Romero..
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Don Aquilino Prieto García, Capitán de Corbeta, -1~7

instructor de la atusa número soo de 1947, instruida por el delito d varada contra el procesado Jesús
Centeno Rodríguez., con domicilio (_n La Ccrufw,

Hago saber: Que sindo necesaria la compare
cencia del mismo en este juzgado para responder
a lcs cargIrs que le imputan, .5,;.• cita y emplaza
para que, en el plazo de quince días, a partir de la
publicación de la presente Requisitoria en los pe
riódicos locales, Bolctín Ofic'al de la Provincia y
DIARIO OFICIAL DEL MINIS-TEIZIO DE MARINA, com
parezca en tl mimo dentro dt dicho plazo, pues
de lo contrario, será declarado en rebeldía con arre

gle a lo dispuesto en el vigente Código de justicia
Militar..

Dado en El Ferrol del Caudillo, a ILs doc- días
del mes de mayo de mil novecientos cincuenta.—
El Capitán de Corbeta, Juez instructor, Aquilino
Prieto García.

e'

•
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Cafíada Gil, natural de Melilla, hijo de Ma
Soledad, de profesión Pescador, dcymiciliado úl
lite en Melilla, calle Vista Hermosa, núm -ro 8,
6 del reemplazo de 1950, al que se instruye ex
Le por falta de presentación para su incorpo
al servicio d- la Armada corno comprendido
segundo llamamiento, ccmparecerá, en el tér
le treinta días (30), i pattii de la fecha de
ción de la presente Requisitoria, ante el R1- -

lez instructor del mencionado expediente Ca
l( Infanteríg de Marina D Manuel Gómez

-1 •
„

cn L,0111.cillUdlICla cie marina de Adiciata,
bajo apercibimiento que, de no efectualr59 4-n el
plazo señalado, será declarado prófugo.
Melilla, a 13 de mayo de 1950. El Juez insti-uc

tor, Manuel Gómez Mariscal.

El

ANUNCIOS PARTICULARES

Ministerio de Marina.

AYUDANTÍA MAYOR (HABILITACIÓN).
Acordado por este Ministerio ct'lebrar pública con

currencia, de acuerdo con la Orden Ministerial de.
5 de abril de 1940 (DIARIO OFiCIAL DE MARIlk nú
mero 80), para convenir la adjudicación de las obras
de "Instalación del Laboratorio de Farmacia en la
planta baja de la nasa número 5 del Paseo del Pra
do", cuyo precio tope ha sido fijado en lig: cantidad de
trescientas dieciocho mil cuatrocientas no-rvento y cua
tro pesetas veinticinco céntimos (318.494,25), s,- pone
en conccimiento de los que deseen inteíresarse en este
Servici que a 11- (10Ce horas chi día 26 de junio
de n915o se admitirán las proposiciones que se pre
senten, c_rrándose el plazo de admisión de éstas me

dia hora después de la anteriormente sefialanla.
Les pliegos de condiciones legales y facultativa-,

13Sí como la Memoria descriptiva, estarán ia dispo
sición de toda persona o entidad que acredite su

capacidad comercial e industrial, en la Sala de Vi
sitas de este Ministerio.

Loas proposicionefs serán ,enteramente libres, sin
sujeción o. modelo, reservándose la Administración
el derecho a aceptar la que considero más benefi
ciosa, sin atenerse sólo al precio ofrecido, o el de
rechazarlas todys.
Para spr admitidas las proposiciones en la públi

ca concurrencia, deberán los solicitantes haber ingre
sado en lra Habilitación de la Ayudantía Mayor de
este Ministerio la cantidad de quince mil novecien
tas veinticuatro pesetas .setenta y un céntimos
(15.924,71), en concepto de fianza, para asistencie
a ;a pública concurrencia.

Los gastos die inserción del presente anuncio serán
de cuenta del adjudicatario.
Madrid, io de junio de 195o. Eldeomandante

de Intendencia, Luis Méndez.

IMPRENTA DET: MINISTERIO DE MARINA.


